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Se suscribe á este Periódico, f^ue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á Portales ni/./nero 9S\.=Preci.o de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad., y g y medio para Juera de 
ella franco de porte', y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Cotna/idanciíi de la 
prooi/ieia de Jogüño.

El Ea:emo. Sr. Capitan gene- 
ral del Distrilo efi coniunicacíojí 
de ‘2 0 del corriente me dice lo 
gne copio.

Exento. Sr.=El Exemo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra 
con fecha i4 de.l actual me dice lo que 
sigue.=Exrmo. Sr.=.M J'enienle general 
I). Fcreando de But'^on digo hoy lo si— 
guíenle,=S. A. el Regente del Reino, á 
quien he dado cuenta de la comunicación 
de V. E. fecha lo del actual, en la que 
manifiesta haberse instalado la Junta de 
Calificación nombrada para entender en los 
juicios contradictorios que se instruyan á 
los que a.spiren à obtener la condecoración 
otorgada en 14- de Mayo ultimo para los 
individuos que penetraron en España con las 
armas enla mano, animados del deseoderesta- 
Llecer el Gobierno Constitucional, como igual
mente de las resoluciones 4 * y 5.» de 
la primera acta celebrada por dicha Jun
ta; ha tenido á bien aprobar la instalación 
de la misma , nombramiento hecho en V. E. 
para su Presidente, y para Secretario á D. 
Benito Alejo de Gaminde, y el acuerdo ¿c 
las mcrcionadas reswluciones. De orden de 
S. A. lo traslado à V. E. para los efec
tos correspondientes con inclusion de las 
resoluciones que se citan, y nota de los 
individuos que componen la Junta referi
da.=rLo transcribo á V. E. con eí mismo 
objeto, acompañándole copias de las que 
se mencionan para que de todo je sirva 
disponer su insercioo en el Boletín oficial 
de^ esa Provincia para la publicidad debida

y à fin de que los individuos comprendidos 
en la preinserta orden dirijan sus solicitu
des con los documentos que se indican y 
porte franco al Secratario de la ./unta de 
Calificación según espresa en la nota 5.a

Copia citada en el anterior 
inserto^

Capitanía geseral de CastiUa la Viqa. 
Copia de las resoluciones 4-* y 5.a que 
se citan en el oficio de este dia y que se 
ha dirigido al Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

4^ Se acordó que en virtud del Decreto 
de 14 de Mayo último, la concesión r>o 
debia eslenderse mas que aquellos Espa
ñoles que penetraron en la Peninsula con las 
armas en la mano: en los años de i83o 
Y siguientes que en consecuencia la Jun
ta no admitirá á juicio de contradicción 
y negaría por lo mismo la condecoración 
á cuantos la soliciten que no sean Españoles 
y estos precisamente han de haber pene
trado en la Península con las armas en la 
mano*

5.^ Las personas que pidan ser admiti
das á juicio contradictorio necesitan ab
solutamente acompañar sus 'solicitudes de 
tres certificados dados por individuos pre
senciales 4^1 hecho que atestigüen, cuyos 
tres individuos deberán ser sin ccntradic- 
cion conocido.; de los SS. de la Junta 
por ser de los que entraron en la Penin* 
sula con las armas en la mano en la Co
lumna á que se refieran los fcrt¡ficados.= 
Dicha.» solicitudes deberán dirigirse franco 
de portes al Secretario de la Junta D. Be- 
nito Alejo de Gaminde, calle de Espoz y 
Mina número uno. Madrid á lo de Junio 
de i84i =Beoilo Alejo de Gaminde. Se- 
creiarlo:»=Es copia^Rubricado—Ministerio 
de la Guerra.=

Teniente General,

D. Fernando Butrón, Presidente

Mariscales de Campo.

D. Pedro Mendea Vigo*
D. José Grases.

Brigadieres,

D, Francisco A^'aldes.
D. José Espronceda.
D. Manuel Pascual Inglada.
Conde de las Navas.
D. BeuítozMejo de (iaminde, Secretario

Madrid i4 de Junio de t84í.= Ru* 
brle3do=»Minislerio de la Guerra.=:Son co- 
p¡as,=:A. Aleson.

Todo lo gue se hace sa
ber por medio del Doletin ojicial 
para gue llegando á noticia de 
guie/ies correspo/ida, tenga su de
bido cimiplimientü. Eogro/lo 2 5 
de Junio de i84i,=P- D.E,.
S. C, (jí.= El Coronel encargado 
del Despacho. Gaspar Ferna fi- 
dez Dobadilla. 

intendencia de Dentas de la 
Proçmcia de Logroño.

./i solicitud de un particular 
tuvo efecto la tasación y capita- 
lizacio/i de varias heredades rús
ticas gue à continuación se es- 
presan, y gue en jurisdicción de 
la cilla de ^ilcerite pertenecie
ron al convento de Deligiosas
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Carmeli/as àrscûlzas âe esta Ca- 
p/Jat, siendo et resultado et que 
en seguida se jnanifiesta.

JR 5. çn.

Uiia suerte <lc tierras compues
ta de veinte y scis heredades que 
eon:

1 .® heredad. Una de cuatro 
fanegas ocho eeleiniues y dos enar« 
tiilos cu lenaino de AJarliucte. 

2 .^ Otra en la Huerta de 
tels eeleiniiies.

5 .^* Otra de cuatro fanegas 
y un celciuin cu Haiti ocle

4 ’ Otra de nueve fanegas y 
media en id.

3 .“ Otra de uua fanega en 
id.

G a Otra de tres fanegas, ca 
mino de Logroño.

7 .a Otra de tres fanegas eu 
Alartinete.

3 a Otra de 1res fanegas eu 
id.

9 .* Otra de una fanega y tres 
celemines en el inidino

10 Otra de dos fanegas y ser* 
celemines en el camino de Lo
groño. ,

11 . Otra de dos fanegas f 
■cis celemines en la Gi-leia.

12 . Otra de nnalanega y seis 
celemines en Alogrones.

15. Otra de tres fanegas y 
seis celemines en Sequero.

1 .. Otra de dos fanegas y . 
seis celemines en el 1' resno. 

la. Otra de uua fanega y 
tres celemines en la Cumbre. 

IG, Otra de diez celemine» 
en el Sutilio

17. Otra de fanega y media 
ea el ílegüdio. 

líi. Olla de tres celeminea 
en el Espinitto-

19. Otra de cuatro celeminea 
en id.

20. Otra de ana fanega cu 
Mana Herrera.

21. Otra de una fanega y 
tres celemiucS] en Campo me-^ 
diano.

22. Otra de dos fanegas y 
seis celemines en el Sequero.

25. OUa de una fanega y 
ocho celemines en Madcnelo.

21. Otra de tres fanegas en 
la Cumbre.

23. Otra de una fanega y 
seis celemines en V'cíilla .

26. Otra de cinco fanegas y 
seis celemines en la Canada de Pas
cua. Cuyas heredades han sido 
tasadas en diez y seis tall seseo- 
ta V un rs. y capitalizadas en 29,630

JT para los efoctos prevenidos 
en el art. del Beal Decreto 
de i de Febrero de i83G. y el 
16 de la instrucción de i.» de 
Marzo del mismo aiio^ he dis^

.40 

puesto se anuncie en el Boletín 
o^'cíal de esta Provi/iciapara eo- 
noeimiento del público. Lo^^rono 
•2“̂ de unió \de iS/i-i 1, 
Y>uis de Feon.

Intendencia de Bent as de la 
JProvincia de Bogrono

Hallándose en descubierto las cantidades 
que deben pagar à la Comisión principal de 
Amortización de esta provincia varios veci
nos de esta Ciudad, por rentas de casas, 
heredades, rcdllos de censos, y otros con
ceptos de los bienes que pertenecieron à 
los extinguidos Monasterios y conventos 
suprimidos- Hago saber que en el termino 
de ocho dias contados desde la publleaeion 
de este anuncio en el Uolelln oficial^ se pre
senten á veillicar el pago en dicha comisión 
principal. Y si lo que no es de esperar de
jasen algunos de satlsfaccv lo que adeuden, 
se verá esta Inteiicia en el sensible pero in
dispensable caso de despachar apremio con
tra los morosos. Logroño 2G de Junio 
de 1341. —Luis de León* ,

(Jgmision principal fie Arbitrios de 
Atuortizacion de la provincia de ío^roño.

^or providencia del Sr. In
tendente de B.entas de esta pro
vincia se anuncian los remates de 
las Jincas nacionales que á con
tinuación se espresan, los cuales 
tendrán efectos los días y horas 
que se manifiestan d continuación 
en las salas consistoriales de es
ta Capital ante el Sr. Juei de 
primera instancia de la misma^ 
Fscribano D. Francisco Javier 
Muñoz, con asistencia del (comi
sionado principal ó persona que 
le represente y con citación del 
Procurador Sindico.

Remate del día 4 de Agosto proximo de 11 
à la de su mañana.

Que en el pueblo de t^Hlninediana pertc^ 
necieroii à las Helitposas Carmelitas des» 
calzas de esta Capital.

Primera suerte compuesta de las heredades 
siguientes.

1 Heredad en Valdegalindo de cinco fane
gas.

I Id. en Constanza de, una fanega y tres 
celemines.

I Id. en la plana de una fanega y seis ce
lemines.

I Id. en dicho término de dos fanegas.
> Id. en San Clemente de das fanegas.
Producen de renta anual siete fanegas de 

trigo y cuarenta y cuatro rs. en dinero,'han si
do tasadas en 980 rj. y capitalizada cu lo. 140

a a Suerte compuesta .de cua
tro heredades; una en miinrra de 
cuatro fanegas, otra id. en l’iedra- 
hita de seis fanegas, otra en el 
niojon de Murilio de tres fanegas 
y otra en la Plana de enalto f.»— 
negas, producen de renta diez y 
sei» fanegas de trigo, han sido ta
sadas en 1080 rs. y capitalizadas 
en ao.iGo

3 .* Suerte compuesta de cinco 
hetedades; una en cagalohos de 
cuatro fanegas, otra en Juandele 
de catorce fanega-, i lra en la ca
ñada de 16 fanegas ron un eor- 
ral, otra en onipanera de cinco fa- 
ragas y otra en los adobes de 7 
fanegas, producen de renia cator
ce faneeat de liigo: han sido tasa
das en 6200 rs. y capitalizada eo 17.640 

4 .^1 Suerte compuesta de dt s hr- 
tedades en término de la huerta, 
una de bocho fanegas y otra de 
seis fanegas, producen de renta 
ciento veinte y cuatro rs. han si
do capitalizadas en Syaors. y la
sadas cu 7 a00

Remate del día 5 de Agosto proximo de 11 
á la de su meñana.

tpire en el pueblo de ¡''^illamedlatia per* 
tenecieron al Cotivento de Aladre de Dios 
de esta Capital.

Primera suerte compuesta de 3 
he edrdes: una en parte la (.tiesta 
de cabida de una fanega, otra en 
Valdepasa de fanega y medí?, o- 
tra en el 5otlllo de siete celemi
nes, producen de renta anual una 
fanega nueve celemincsy dos cuar
tillos de trigo han sido tasadas en 
1 aSo rs. y capitalizadas en aaSy »

a. Suerte compuesli de 1 6 he
redades.* una en Juandete de siete 
fan’gas de c; bid?, otra en Zorra- 
quinde odio fanegas, otraen Lon— 
guilla de fanega y med a, otra en 
parte la Cuesta de uta fanega 8 
celemines, otra en la huerta de 
dos fanegas y media, otra en di
cho leí mino de nufeve fanegas y 
media, otra en la Calleja de una 
fanega, otra en S, Vicente de unj 
fanega y seis celemtnc.s, otra en las 
cerradas de una fanega, otra en 
el sotillo de dos fanegas nueve 
celemine."!, otra en las cal’ejas de 
una fanega, otra en el Prado de 
una fanega diez celemines, otra en 
bajo las beras de fanega y media 
otra en el Cardenchal de dos fane
gas, otra en el Palomar de dos fa
negas y tres celemines, otra en el 
Poyazo de 1res fanegas, producen 
de renta estas diez y seis hereda
des veinte y cinco fanegas siete ce
lemines y dos cuartillos de trigo, 
han sido lasadas en rs. y
capitalizadas en 3a.»56 5
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t,cr*

3 • Suerte roinpuest> ie ma Ira 
heredades: uoa eii Vailespasa de 
una fanega, oirá en Leada de dos 
fanegis, oira en el c-rrado de diez 
celemines, otra en la fuente de seis 
fanegas, producen de renia siete 
fanegas ocho celemines de trigos 
han sido tasadas en ocho mil rs. 
y capitalizadas en g555

4 .,** .VuerU coin atiesta de cuatro 
heredades: una eo Perralazo de dos 
fanegas, otra en el Portillo de tres 
fanegas, otra en dirhn término de 
fanega y niedia, otra en los mo
lares de dos fanegas, producen de 
reola seis fanegas cinco celemines 
de trigo, han sido tasada5^en 4.600 
rs. y capitalizadas en 8o85

5 * A'uerie compuesta de seis 
heredades, una en dehenal de una 
fanega, otra en el Bayo *de diez 
celemines, otra en la Espinosa de 
fanega y media, otra en Sla. Ma- 
I ¡a de dos fanegas, otra en la 
huerta de tres fanegas, o'ra en el 
Dehenal de fan'‘ga y media, pro
ducen de renta siete fanegas once 
celemines de trigo, han sido tasa
das en 54.5o rs. y capitaUzadasen ggyS a 

6 ® Suerte contiene cinco here
dades; una en Sla. Maria de una 
fanega v diez celeminc.c, otra Vn 
la huerta de una fai ega 7 celemi
nes, otra ctJ rlii ho término de 3 
fanega» i 1 cehmines y dos cuar- 
liílo.’, otra en id. de una fanega y 
4 reieniinc.s, Cira en el !’i»rtillo de 
4 fainga.s y media, producen en 
renta 10 fanegas y 10 celemines 
de trigo, han sido tasadas en 74^)0 
rs. y capitalizadas en >3.659

7 * Suerie compuesta de trece 
heredades: u..a en Santa Eufemia 
de fanega y* m dia, otra en la 
huerta de dc.T fanegas, otra en id. 
de una fanega y diez celemines, 
otra en el Poyazo de dos fanegas, 
otra en la huerta de seis fanegas 
otra en id. de cinco fanegas con o- 
chciila V dos olivos, otra en id. 
de cuatro fanegas con dos olivo’, 
otra en la ¿cada de una fanega y 
diez celemines con arboles fruíaos 
otra una hera bajo las del Egido, 
otra en la Pena de tres fanegas y 
inedia, otra en Coronel de ocho 
celemines con doce olivos, otra en 
Sta. Maria de tres fanega.’, otra 
en el raso d"e do.* fanegas, produ- 
duce de renta veinte v siete fane
gas dos celemines «fe trigo, ha» 
sido tasadas eo lySSo rs. y ca
pitalizarlas en 34 07»

Eogrono 2 3 de ./unía de 184* Comi— 
alonado principal, Francisco Garrida.

5
][fh/7sir& de fí, l\f. de id 

Vr or infla de Logroño,
Hacer t^aber: <^uc en el dia 3 de Julio 

entrante se sacarán á pública subasta en el 
£x convento de llalbuena de esta Ciudad 
varias prendas de vestuario, ntunluca v e> 
quipo procedentes de los Escuadrones fran. 
Cus cslinguidos que estarán de inaniHes* 
lo y se venderán por prendas sueltas, 
desde las diez de la mañana hasta fe una 
de la larde que se adjudicar*»» al mejor 
postor el total de cuantos efectos ha* 
van quedado. Ademas han de ena^renarse 
lili) arrtihas libras de alubias, 74 arro
las i5 libras de tocino que existen en la 
l.indud de Calaboria, y ioO arrobas II 
libras de arroz (¡ne hay en poder del 
«ircargado del suministro déla de Aagera, 
Cuyos efectos se ha mandado seau cundu' 
CUTOS à esta Capital para cl acto de la su* 
hdstfc, que me está ordenada por el Sr. 
lutcutendehte militar del Ejército.

Las personas que quisieren interesarse 
en dicho servicio acudirán al espresado 
local dicho dia y hora. Logroño 26 de 
Juuiu de 1841.—Gregorio Espinosa.

Continuocion dol pedimento de D. MUíl- 
cttor de lUacanai^qne qnedó pendiente cH 
el número anterior.

51 Castigo. V siendo cierto que el 
Pontifice Clemente 111 declaró no haber 
incurrido en la censura los Ministros se
culares que bicieron azular y despues 
ahorcar al eclesiástico que se habia reve
lado ú su Soberano y que están llenas las 
historias y autores propios, y exlraugeros 
de iguales castigos en semejantes delitos 
y que según las leyes que nos (lió el glo- 
riosisiino ttey San Fernando, no solo Come* 
te el delito de traidor y aleve el ecle* 
siástico, que Conspira contra el Rey, si 
también el que en los casos de rebelión 
y otros eu que pueda exponerse la ma- 
gestad, el cetro, el Rcyno, ó la patria na 
salen á defenderle, sera muy propio, y de 
la obligación del Conscji», proponer á 
S. M. el remedio de los daños iplc se han 
esperinteulado y mas á vista del ningún 
castigo que los Prelados han cjucutado; y 
auiujue seria convenieule para ello reno
var la pragmática (pie la Señora Reina Ro
ña Isabel mandó promulgar y la que el 
Sr. Rey D- Carlos I su nieto hizo cu Bor^ 
mes el año l62ü, y que rigurosaibeotc 
se guardasen las leyes de la partida, con 
todo eso no pareciendo remedios suliclea- 
tes, deja el Fiscal general al superior 
arbitrio del Consejo, (¡uc arreglándose 
por lo menos á lo dispuesto por leyes 
de Calos Reinos y observancia (pie en e- 
llos se ha tenido, proponga los demas que 
le] pareciere, pero ipie sean tales que al 
caneen á enmendar el daño, teniendo pre
sente (¡ue aun en algunos Prelados se lia- 
esperimentado este daño, y que el Rey R. 
Pedro con menor motivo hizo quemar al 
Maestre de San Bernardo, y incorporar 
todos los bienes de su dignidad á la Coro-< 
na; D- Enrrique 111 al Arcediano de E- 
cijaç D. Juan el 11 al gran Alaestre de 
Santiago, sin otros infinitos ejemplares que 
traen las historias y autores de estos Rei
nos, y en casos mucho menores, que el 
que ahora ha sucedido, que solo por false
ar el sello Real esta dispuesto en la ley 
60. tit. VI de la partida 1 », que el eele- 
stHSlico sea degradado, herrado en la cara 
con hierro cabeule, y Lechado del Rey* 
00«

52 ▼ porque no son menores lea 
delitos que han ocurrido y cada dia se experi- 
inentan , déla inob.servaneia del cajótulo 6.* 
sesión 25 de reformutiine, de la ley 1.» 
til. IV del lib. 1 de la Recopilación, que 
ejecutó el Sr. R. Felipe 11 <lc la pragmá
tica del Sr. R. Felipe IV que está al 
fin del citado titulo y de las {ordenanzas 
que el dicho Sr. R. Felipe 11 dió á las 
Chanclllerias de A’alladid y Granada e! año 
de 15U5, (pie están al libio I. til. VI de 
las de Valladolid, y al til. V libro 1 de 
las de Granada cu qué se prescribe la 
forma que se ha de observar para (pie los 
eclesiásticos de menores gocen del privile
gio clerical.

55. Propone él Fiscal general que el 
Consejo dé las providencias convenientes 
para que rlgorosaiucnle se observen y guar
den el CoiicHio, leyes y ordenanzas (pe 
quedan citados, sin (pie directa ni iiidircc- 
tameote se pueda ir ni venir Contra ellas 
en manera alguna, procediendo rlgoro-a- 
tncnlc contra los que las (picbrantarcn ó 
pretendieren ir ó venir contra ellas.

34. Tribunales del fírevci Pero por
que aunque se remedie el daño picsenle 
es necesario establecer forma, ó para (pie 
otra vez no se esperimente, ó bien para 
que se siga el castigo, si nucediese, hace 
el Fiscal general presente al Coi'scjot 
que para corregir los escesos del estada 
eclesiástico del principado de Calaliiña 
liav Tfibunal del brc*e, perpetuo, por bu
las apostólicas concedido al Sr. R. Carlos 
1 por Clemente Vil en seis Breves de lí) 
de .lidio, 7 de Setiembre y 27 de Octubre 
de 1325, I.o de Junio y 23 de l)i. 
elembre de 1326, y 6 de .Ionio de I3j| , 
y la Santidad de Paulo III pot otros tres 
breves dé 26 de Junio de 1356, 23 de .Ra- 
vo de 1357 y 3 de Junio de 1340^ la 
Santidad de Julio 111 por otro Breve de 
18 de Alarzo de 1331. y la Santidad 
de Paulo IV^, á Instancia del St; R, Fe
lipe II, confilrinó esto mismo en 25 de Ju
nio de 133ttí y San Pío V en 6 de Oc 
tubre de 1367,• y Sixto V en 9 de Mar
zo de 1388 y Clemente V’III en 21 de 
Juulo de 1663; y para los Clérigos de 
menores hay otros dos Breves de í>r(*gor¡a 
XIII de 2 y 3 de Octubre de dé 1372; y 
otro de Jlilío III de 24 de Noviembre de 
1335; auinpie fue este liiíiltado al Réyno 
de Valeocia, que coii su practica y observan
cia se deberla guardar en todos los Rcynoa 
y dominios de S. ñf. y asi convendría que 
enloda España fuesen comunes estos Breve* 
y su verdadera práctica y observancia.

( Se Continuará)

Discurso guedijo el Director 
del Instituto Bioja/io al princi
piar los exámenes generales del 
mismo en el curso deliro al

SEÑORES.
Én eí orden de la creación él hombre Oén» 

pa un lugar muy distinguido, y el criador del 
universo le coloro al frente y como ca
beza dd todos loa demás seres que le ro-* 
deán. Como le crió tan perfecto y per-, 
dió par stí culpa aquella perfección qu< 
lé habia dispensado, siempre aspira y ha 
aspirada á arribar à ella. Por eso el hom
bre ilustrado ha sido siempre visto coa

SGCB2021



respeto y consideración de los demas, y 
ha ocupado un lugar privilegiado entre los 
piros, porqEre á la circunstancia de aproxi
marse mas a aquel primer estado anade la de 
diríqir los destinos de su? scniejantcs. La 
educación^ es la que modifica el ser del hom- 
hrc, y para que vaya bien encaminada de
be principiar desde la ninez, porque en 
esta edad se sellan mejor en el alma las 
impresiones que se le dan al nino, y 
las trasmite y conserva despues toda su 
vida con caracteres indelebles. De aqui es 
que la educación moral del nino, como que 
forma sus hábitos dulcifica sus fieros senti— 
irrentos y modera sus costumbres, debe 
también tener su principio en esta edad. 

i^a educación intelectual perfecciona su ra
zon Y esta le sirve de maestra y guia para diri
gir sus actos'acia el bien y labrar su futura 
felicidad. Como se hermana tanto con la 
moral y politica y ambas constituyen el 
sistema de educación social, debe principiar 
desde la ninez, recibiendo en esta edad 
conocimientos preparatorios para encaminar 
al joven al templo de la sabiduría.

El estudio de la gramática castellana c* 
el que debe presidir à lodos los estudios 
primarios, y preparar al nino á la infe- 
iigencia de la lengua latina, que si antes 
se por.ia en primer lugar entre los estu
dios de los jóvenes, ahora no ocupa otro 
quo el que se debe dar á una lengua muer-, 
ta, muy útil si, para ciertas carreras; pe
ro que ios progresos hechos en los estudios 
en este siglo no la consideran ya tan nece
saria. para Girasen que se la miraba co
mo precisa.

Las ciencias, físicas y matemáticas son 
las que deben ocupar el primer rango en 
los estudios de los jovenes, y á estas se pro
cura dar en e.sle hisiltulo toda la esien- 
slon que perniiien las circunstancias, y que 
sea compatible con la falta de instrumen
tos. La historia ocupa también un lugar 
muy distinguido, porque proporciona a! jo
ven hechos para arreglar su conducta y a- 
prender en loe hombres que han sido lo 
que él debe ser, y la geografía su insepara- 
b'e compañera le marca los sitios en que 
han acaecido, la cronología la serie de las é- 
pocas, y la cosnmgrafia le entera de la or
ganización del globo, su constitución y lu
gar que ocupa en el sistema de la crea
ción.

I.os estadios filosóficos han tomado otro 
aspecto despues de nuestra restauración, y 
á las ideas ranclas de los’escolástlcos, y á 
sus furiosas declamaciones y ergnllsmos han 
sucedido las ideas razonadas y consolado
ras de los modernos filósoíos, cuyo desar
rollo en los jovenes hará cambiar á la vuel
ta de algunos años la faz del orbe cien
tífico, y afianzar nuestras instituciones polí
ticas.

También se le da á la música un lu
gar preferente en la educación de un jo
ven, pues en las nuevas sociedades mas 
finas, amenas è instructivas, que las an
tiguas, eu las que, no se les hablaba mas 
que de timbre?, titulos y blasones se les 
ocupa en cantar una arla de Celllnl, ó 
en tucar al piano una sinfonía, unas va- 
ir..cloucs, d un rigudoc, ó tambicu en exa- 

a 
minar y celebrar los graciosos contornos 
de un dibujo, admirando tn él el veleidoso 
capricho de la imaginación, ó la esacla imi
tación del modelo de’un buen artista.

Penetrados de estas verdades, ó impul
sados de este senlimlenic, el director y ca
tedráticos del Instituto Riojano, trabajan in- 
censantemente por Inculcar á los jovenes estos 
principios , y suministrarles nociones de 
estos conocimientos, preparando por este 
medio á la sociedad Riojana, una juventud 
útil y provechosa; y si como principlan
tes en estos ramos no pueden presentar 
al público trabajos perfectos y propios de 
hombres que han consumido ya algunos a— 
ños en el estudio de estas materias, le ofre
cerán sin embargo muestras de su aplica
ción Y de los cuidadosos desvelos de los 
encargados de su educación.

En literatura no podran presentar largos 
escritos, porque para llegar à esta clase de 
composiciones se necesitan estudios subsidia
rlos, y se requiere mas lectura que la que 
tienen nuestros jóvenes al entrar en este 
estudio ; y solamente el tiempo podrá fa
cilitar los medios del saber cuando los e- 
lementos de adquirirlos sean mas asequi
bles queen la actualidad, en que se carece 
de’blbllüteras, para leer á poca costa, con
tentándonos entre tanto, con que conozcan 
los que se dedican á este ramo las belle
zas y primores del arte de bien decir, se» 
Salen las locuciones mas perfectas, juzguen 
de los estiloí, y clasáfiquen los autores 
con sus perfecciones y d«fertos.

Tal es, SS, la idea y el resultado de 
las tareas escolares de este curso académi
co que fina, tareas que serian muy supe
riores y darían mejores resultados si nues
tros desvelos fuesen siempre secundados. 
En el estado actual de la sociedad difícil es 
llenar cumplidamente en materia de edu
cación los deseos de los hombres ilustra
dos, porque si falta la parle mas princi
pal que es el apoyo de la educación do
méstica, luego se destruyen los rcsulados 
de la pública, sin que baste el tocar todos 
los resortes el Maestro para Jsometer al 
deber, á la obediencia y subordinación al 
discípulo.

Mas nada debe arredrar á los hom
bres virtuosos para llevar adelante las em
presas de publica utilidad, porque notario es 
en la historia del hombre, que las nuevas 
instlturiones siempre han hallado enemigos y 
dificultades que vencer, y el curso de las 
reformas ha sido siempre lento, y ha encon
trado diques que contubiesen su noble mar
cha. T no es la menor en el Instituto 
que tengo el honor de dirigir la oposición 
indirecta que se sufre por parle de algu
nos y también por ciertos padres, que mal 
enterados del verdadero carino de sus hijos 
olvidan, que en el campo de la educación 
es preciso escardar los vicios de entre las 
virtudes, cortar de raíz los malos deseo», tor
cer las naturales inclinaciones del nino, y 
arrancar de uua vez con sus caprichos y 
exigencias, porque condescendiendo con ellas 
desvirtúan el sistema que se debe seguir 

- CQ su educación, y de aqai nace la dlficu!. 
tad en los maestros de contener sus dcina- 
sia5, y el amartiguamiento y desaplicación

¿e los discípulos al estudio.
z\s¡ lo estamos vie;.do por d'‘»g'3cii», S5. 

pero si las autoridades pruvlmial y muni
cipal convencidas de la necesidad de nicjo- 
rac la educación en este pal?, y anima
das del mejor deseo de proporcionar á esta 
Capital y provincia bienes efectivos, secundan 
nucstra.s ideas, y proporcionan medios pres
tando también su pode-oso apoyo á este 
estab'ecimienlo, todas estas dificultades y las 
maquinaciones de los descontentos se des
truirán à manera de aquellos castillos á 
tórrelas que los niños forman, y que fal
tándoles cimiento caen por su propio im
pulso, y el Director y Catedráticos del 
Instituto Riojano tendrán la dulce satisfac
ción de haber contribuido eon todos sus 
esfuerzos al bien y felicidad de este pais 
privilegiado por la naturaleza, y fabore- 
cldo por las circunstancla.s para arribar a 
un alto grado de prosperidad.=:Sres. He 
dicho.=V¡clor Lana.
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de las Reales órdenes^ decretos y circulares contenidas en los 
números del mes de Junio.

Circular de la Diputación, pidiendo á 
los pueblos el paffo de sus encabezos por 
arbitrios de Sociedad lUojaua. Bolctiu uúin. 
44 lecha 3 de Junio.

Orden de la Regencia para q ne se ad. 
mitán en pago de contribuciones ordina* 
rias y estraordinarias los pagarés de la 
anticipación de 200 millones (pie obren 
en poder de pueblos ó particulares, id. 
id.

Otra, para que las autoridades den me* 
dios persuasivos à fin de realizar la co* 
branza de descubiertos de la contribución 
cstraordinaria de guerra, id- id.

Circular de la Comisión Superior de 
instrucción primaria, sobre elcumpiimicn* 
to de varios articulos del Reglamento de 
escuelas, id. id.

Circular del Aliuisfro de la Goberna
ción, estimulando el celo de las autorida. 
des para el buen orden y administración de 
los pueblos, id. id.

Orden del Regente del Reino, encap. 
gando la mayor vigilancia sobre el uso y 
exigencia de los documentos de seguridad 
pública id. id.

Circular de la Diputación, convocando 
Una junta de comisionados de todos los 
juieblos de la Provincia para que mani- 
iiesleii su voluntad respecto á varios par* 
ticularcs concernientes á la construcción de 
las caricteras de jSoria y Calahorra, id. 
id.

Decreto del Regente del Reino, supri
miendo el cargo de General en Gefc de 
los Ejércitos, y adoptando otras medidas 
relativas á el mismo asunto, id id.

Orden de la R egciicia provisional, de
clarando que la medalla de distinción señala
da por Decreto de 15 de Junio delB37 a las 
tropas que asaltaron el fuerte de Irun , 
es ostensiva á todas las fuerzas que coope
raron á la empresa à las ordenes del Ge
neral Lacy—-Evans, id. id.

-------------- -««BgWBBOetCTggzrii

Circular del Gobierno Político, pidien
do noticias sobre cierta visita de montes, 
y derechos que por ella parece que han 
exigido los visitadores en varios pueblos 
Roletin núin. 45 fecha 6 de Junio.

Decreto del Regente del Reino conce
diendo una condecoración á los Españoles 
que en 1850 invadieron la Peninsula con 
el objeto de restablecer el Gobierno cons
titucional id. id.

Orden de la Intendencia de la Provin
cia, sobre cumplimiento de varias dispo
siciones cometidas á las Coutadurías de 
hipotecas, id. id.

Otra de la Dirección general de Ren
tas, comprensiva de varias reglas para que 
se verifujuc simultáneamente en toda la 
Peninsula la subasta de maderas y dorados 
de los conventos suprimidos, id. id.

Orden de la Regencia provisional, nom
brando una comisión encargada de propo
ner los medios que conduzcan al cumpli
miento de lo dispuesto en cuando al pase á 
las T esorerias de Rentas de los produc
tos del líÜ por 100 de propios y multas. 
Doletin niim. 48 fecha 10 de Junio.

Otra del Gobierno politico, rceucargan- 
do el establecimiento de registros civiles 
de nacidos, casados y muertos, id. id.

Otra del Regente del Reino, sobre el 
modo de socorrer á los individuos proce
dentes de cuerpos francos que continúan en
causados y presos, id. id.

Otra, del Regente del Reino, sobre el 
modo de aplicar en las posesiones de lu- 
dias el Decreto de indulto de 50 de No
viembre último, á los refugiados ó prisio
neros que sirvieron la causa del preten
diente id. id.

Decreto del Regente, nombrando Sena
dor por esta Provincia á D. Martin Fer, 
nandez Navarrete, id. id.

Orden del Regente, resolviendo que 
la Aldea de Aldeanueva se separe de la

Villa de Villanueva de Cameros, id id.
Orden del jRcgente, mejorando á los 

individuos procedentes del convcuiude Ver- 
gara el termino q ue en disjxi.siciones au- 
teríores se les concedió para probar su 
derecho á empleos ó condecoraciones que 
obtubieran de D. Ga rlos, id. id.

(Circular de la Dirección general de Cor
reos, prescribiendo la o.bservancia de varias 
medidas para evitar que el secreto de la 
correspondencia sea violaú'o, y para estable* 
cer cutre el público y ks oficinas del 
ramo la dcvida conliauza. Roletin núm. 
48 fecha 17 de Junio.

Orden del Regente del Reino, con nue
vas aclaraciones á la' antcriorinenlc cxpe< 
dida ampliando á los procedentes del con
venio de V ergara el termino para probar 
su derecho á los empleos y condecoracio
nes (|ue recibieron de D. Garlos. Roletiu 
núm. 59 fecha 20 de Junio.

Orden del Regeule del Reino, para que 
en lo sucesivo no se concedan á los u'.ili- 
tares que sirven en los Regimientos de Gl- 
tramar licencias temporales para pasar á 
España, id- id.

Orden del Regente del Reino, (lijando 
las bases por las que los depCMidienles del 
lUinisteriu de la Gobcrnacir n procedeiitca 
del convenio de V ergara, han de disfru
tar de los beneUcios ipie en el mismo se 
les concedieron. Roletin núm, 50 fecha 
24 de Junio.

Orden del Regente del Reino regulari
zando, y dando varios reglas que lian de 
observarse en la litpiidaciou de suminis
tros de ios pueblos id. id.
Orden del RegerJe del Reino, sobre la 
instalación, y acuerdos fijados por la jimia 
de ijalihcacion que entiende en los juicios 
contradictorios que deben incohar los in
teresados en el logro de la condecoración 
establecida (^;n decreto de 14 de Mavu. 
Bolctiu uúiu. 51 fecha 27 de Junio.

AVISOS
SECRETOS NOVISMOS DE

ARTES Y OFICIO5

Ó enciclopedia de descubrimien- 
ios artisíicos é i/idiisíriales es- 
perimeniados de c'einie anos à 
esi a parie: puestos en orden por 
RI, Paluoce, dei inslituio real de 
J^yancia^ y antiguo profesor de 

giiimica en la escuela de Paris; 
traducidos y aumentados por D, 
José Oriol P-ont/uillo, miembro 
de carias sociedades cientifeas.

Los erntínuos progresos que hacen en 
Europa las artes, mudan, como quien dice 
à cada paso la faz de la ¡industria. El des
cubrimiento artístico de hoy es pcrfcciona* 
do mañana, y vuelto á perfccionar pasado 
mañana, y los dos primero» procediuiiea- 
tos entran ya luego en la clase de los 
anticuados- La industria, en todas sus ma
ravillosas ramificaciones, nos ofrece el 
mejor comprobante en esa ley de progre
so indefinido y universal que en valde 

quieren algunos borrar del órden de la 
naiurrleza. V case el voluminoso catálogo 
anual de los dihersos privilegios de inveii- 
cior. y perfección que cspidiui los gobier- 
niXj ilustrados de Europa, y fuerza de 
la perfectibilidad industrial.

De ahíla necesidad de estar al cor
riente de todos los principales descubrí, 
mientes sancionados ya por la practica 
para no perder lastimosamente tiempo ó 

materiales en las manipulacloiies. De ahí 
tamblcu la necesidad de la obra (pie- 
damos á luz. Lo.9 fabricantes de tejidos, 
el de estampados , el Curtidor, el dorador, 
el ebanista, el fabricante de alGlcrcs, de cer
veza, de colores, de cristales, de loza, de 
papel, de productos químicos, de velas de 
sebo, ele. el grabador, el impresor, el
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litógrafo cl marmolista, el sombrerero, el 
tintorero, etc. , ele. , hallarán compendia* 
(los en este libro, verdadera Enciclopedia 
de descubrimientos artísticos ó industriales 
todas las noticias que mas pueden i o tele- 
sarlcs por su nohedad y por las mejoras 
introducidas modernamente en varios proce
deres y manipulaciones.

El traductor ha procurado vencer en 
lo posible las inmensas diticutladcs que con
sigo lleva la traducción de una obra que 
encierra voces especiales de casi lodas las 
artes é industrias conocidas. A demás ba 
añedido algunos secretos curiosos y que 
á su juicio completan el interes de la o- 
bra. Késtale solo, pues, desear que su pu
blicación y vulgarización rinda á los artis
tas é industriales españoles los beneficios 
que son consiguientes.

£1 tomo 1.0 se halla ya de venta á 14 
rs. en Logroño en la librería de Ku¡2, a* 
delantando el importe del 2.o al tomar el 
1.0 Esta obra constará de tres tomos en 
lugar de dos, como se bahía anunciado * 

EL LIBRO DE MIS HIJOS

colección de noticias cientifi- 
cas y ¿líerarias para uso, 

de la juventud^

T.o primero que se ha procurado en es
te libro, es que no se hiera en lomas minimo 
la moral y que pueda circular libremente 
en manos de la'juveiitud, en la parte reli
giosa se encuentran un compendio de la 
historia sagrada, noticias sobre la Biblia 
V sus principales versiones ortodo'Kaá, la 
tabla de los concilios generales y la de los 
particulares de España, la division eclesias- 
tií'.a con el número de pilas de las respec
tivas diócesis ÓCc. La division del tiem
po contiene el calendarlo de los romanos 
®l gregoriano y el de la republica irán ce* 
sa con una tabla para concordarlo con el 
actual. , ,

La parte española comprende la divi* 
sion romana, la anterior á 18315 y la que 
hoy rige, con la población, partidos judi* 
cíales, número de pueblos y distancias á 
la corte, los sucesos mas notables, la gro- 
nología de nuestros reyes, las fuentes de 
nuestra legislación y el de nuestra litera
tura ; una noticia de los españoles mas 
célebres en milicia, jurisprudencia^ poesía 
V vellas artes: los productos agrícolas c In
dustriales de España: los pesos y medi
das; los presupuestos; las rentas públicas^ 
su historia, legislación y valores; y una 
descripción de las vellezas naturales de 
nuestro suelo y de los monumentos artísti
cos de mas nombradla C^c.

La parte científica general describe el 
sistema planetario, el barómetro, termó
metro, para-rayos , cámara obscura, da
guerrotipo, alumbrado por gas, \apor y sus 
aplicaciones ÓJc. Comprende asi mismo 
las letras numerales de los griegos y ro
manos el sistema monetario de ambas na- 
cinnna. Y otro númcro considerable de ar

tículos que servirán de instrucción al que 
los Ignore, y de grato recuerdo al que lo 
®®P®»

Un tomo en 8 o marqullla. Se vende á
10 rs. vn. en Logroño en la librería de 
Buíz.

Al dar principio à la publicación de la Bi
blioteca del Abogado, expresamos ya el plan 
que habíamos concebido, y la idea que iba a di
rigir nuestros futuros trabajos. Poner al al
cance tanto de los que se dedican al estudio teó
rico del derecho, como de los que se aplican 
á la practica, las mejores obras de léjislacion 
y jurisprudencia, tal fué el objeto que nos pro
pusimos. El solo nombre que llevaba nuestra 
empresa revelaba bien su fin y 61 carácter que 
había de tener. Elejir de entre los innume
rables, por no decir infinitos volúmenes en 
que está contenida y explicada la ciencia del 
derecho, y de los cuales los unos sucesibamen- 
te ván reemplâzandô á los otros, las obras 
mas preciosas, y entré ellas los tratados mas 
filosóficos, mas recomendables y de una utili
dad mas Inmediata ë intonteslablej formar ett 
una palabra de los escritos de mas mérito, asi 
en léjislacion como en jurisprudencia una cole
cción no nuttiersa en libro, pero si rica por 
su doctrina; tal fué nuestra idea, tal fué el 
pensamiento que nos propusimos realizar- 

Empezamos nuestras tareas por la publica
ción de los mejores informes y discursos, leídos 
y pronunciados al tiempo de discutirse el 
Codigo de Napoleón junto con el texto sobró 
qUe Unos y otros versaban. Esto r»n respecto 
á la parte lejlslativa. En loque atañe á la juris
prudencia, enunciamos las obras de Pothier» 

La sola enunciación del Código civil francés, 
al que dió su nombre el genio del siglo, la 
celebridad que ha tenido, la alta idea que justa
mente .iseha formado aSi de la justicia y acierto 
dé sus disposiciones, como de los discursos en 
que están desenvueltas las razones en que cada 
una se funda,es un motivo de por si suficiente 
paraqUe adoren estaobrá los estantes de quien 
se dedica á la ciencia del derecho. Como aqui 
se encuentra no solo la ley, si que también el 
motivo de la misma manifestado con elocuen
cia con profundidad y saber; y comogor otra 
parle hay tanta semejanza, casidiríass iden
tidad entre el derecho privado de las naciones 
en que ha prevalecido y dominado por largo 
tiempo la léjislacion romana: por esta razón la 
lectura de los discursos sobre el Codigo civil 
francés es útilísima para los que estudian el 
español, creciendo de un modo irotable eslau- 
tilidad en el tercer y ultimo libro, como que 
es mucho mayor la conexión que por razon 
de sus títulos y de leyes tiene este con los 
códigos españoles que los dos que llevamos pu
blicados.

Nada diremos de las obras de Pothier. Al 
que solo haya leído dos pajinas del tratado 
de sus Obligaciones es inútil y por demas 
toda recomendación que de ellas pudiera ha— 
cerpe.
Muy. pocos son los que han adelantado como 
Potiiier en la cientia del derecho. Muy pocof

son los que como él han penetrado en sus 
misteriosas profundidades con una planta tan 
segura y una vista tan clara. Pero ninguno 
como Pothier ha presentado el derecho ron tan
to órden, con un sistema tan metódico, tan- 
filosofico, tan analítico, tan fácil y accesible á 
la inteligencia de cualquiera. Ninguno ha der 
ramado sobre esta ciencia una luz tan pura 
tan apacible y hermosa. El escritor francés 
posee ep alto grado las calidades que rarísi
mas veces suelen andar unidas, como son la 
abundancia en la doctrina, la solidez en los 
principios y la claridad en el método. En 
Pothier se halla todo lo que se necesita, se ha
lla en el lugar que corresponde y siempre es- 
plicado con una claridad que encanta, de un 
modo que lleva la convicción en los ánimos; 
y como si al ocuparse de una ¿isposicion legal 
no bastase el luminoso y razonado comentario 
que de ella hace, pone siempre á su lado un 
ejemplo para que la idea sea perceptible de 
todo punto.

Despues del tratado de las obligaciones, 
hablan proyectado los redactores de la Biblio
teca publicar alguna otra obra de jurispru
dencia civil, útil también y escojida, y que, 
pertenecieseá distinto autor, nocen otroobje 
to que para hacer desaparecer hasta la mas le
ve monotonia y á fin de que tuviese nuestra 
empresa una mayor variedad. Mas ha sido tan 
general la aceptación que el tratado de las O- 
bligaciones ha tenido, y son tantas las invita
ciones que se nos han hecho, para que con
tinuásemos publicando los mejores tratados de 
Pothier que no podemos menos de verificarlo. 
Hemos elejido el Tratado De compra y venta 
para que viniese detrás de las Obligaciones 
habiéndonos decidido á ello entre otros mo
tivos, ya por la relación y estrecho enlace que 
las dos obras tienen entre si, ya.también por 
el interes de este contrato cuyo uso están 
general y continuo.

Inútil es decir que el mismo mérito, la 
misma claridad en el método, la misma soli
dez de principios, la misma sencillez de los 
empleos, el mismo análisis, la misma filoso- 
fia, el mismo acopio de doctrina por fin hay 
en el tratado de compra y venta, que en el 
de la» Obligaciones.

CONDICIONES.

5cgulrán dándose semanalmente dos plie
gos por lo menos de impresión iguales en un 
todo á los hasta aquí publicados..

Continúa abierta la suscripción á a reales 
por entrega que se pagarán anticipado?; pa
ra los Sres. suscritores de fuera de esta ca
pital se aumentará medio real por razon de 
porte. Se suscribe ea Logroño en la libre
ría de Euiz.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ, 
Calle de la Plaza frente á Por

tales número 981.
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